
Paso a paso del trámite 
de solicitud del permiso 
No Cites frente a ANLA para la 
importación de plantas vivas

202009

El interesado en importar especímenes de la diversidad biológica que NO se 

encuentren incluidos en los Apéndices de la Convención CITES, deberá solicitar 

ante la ANLA una autorización de importación / exportación con fines 

comerciales o de investigación, según el caso.

Se exceptúa de este permiso flor cortada, follaje y artículos de madera en 

segundo grado de transformación

Este permiso aplica a nuestros afiliados 
que requieren importar plantas vivas.
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Agradecemos al equipo de la ANLA 
por su apoyo en la revisión de este 
procedimiento.

Tenemos el gusto de comunicarles que a partir de la fecha, 
la ANLA no va a considerar dentro del ámbito de aplicación 
de la Resolución 1367 del año 2000, las semillas ni el            
material vegetal híbrido no extraído del medio natural con 
destino ornamental (esquejes, bulbos, material in vitro y 
algún otro material vegetal que cumpla con estas                   
condiciones).

Apreciadas empresas
afiliadas a
ASOCOLFLORES

Marzo de 2021



A. Formato de solicitud para la expedición del permiso de exportación y/o importación 
de especímenes no listados en los apéndices CITES con fines comerciales, el cual puede 
ser consultado en el siguiente link:   Formato de solicitud. 

B. Certificado de Existencia y Representación Legal.

C. Fotocopia de la cédula del solicitante (si es persona natural)

D. Certificación de la Autoridad Ambiental competente, que acredite que el usuario 
tiene registrado el libro de actividades y operaciones cuando se trate de 
comercializador. 

E. Obtención y procedencia legal de la especie: facturas de compra y certificado de 
origen legal de los especímenes. Comunicación emitida por el vendedor de origen, 
donde se certifique que los especímenes objeto de importación No Son Modificados 
Genéticamente. 

F. Comprobante de pago por los servicios de evaluación no CITES.

Una vez tenga listos estos documentos debe radicarlos en la ventanilla de 

correspondencia de la ANLA ( carrera 13 A N° 34 – 72 locales 110, 111 y 112 

en la ciudad de Bogotá, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m) o a través 

de los canales no presenciales de reemplazo, como: correo electrónico 

institucional, página web institucional    www.anla.gov.co    o Ventanilla VITAL.
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Ojo al trámite:

Alistar los siguientes documentos:1.

2.

http://portal.anla.gov.co/autorizacion-exportacion-yo-importacion-e
specimenes-diversidad-biologica-no-listado-apendices

Proceso NCT
Híbridos Ornamentales

-Semillas de flor cortada
-Híbridos ornamentales no extraídos del medio

Los usuarios deberán verificar, de manera previa, la aplicabilidad del
#16 del artículo 2.2.2.3.2.2., del Decreto 1076 de 2015

Los especímenes en análisis
 NO se van a considerar dentro 
del ámbito de aplicación de la
 Resolución No. 1367 de 2000.



No Viable

Documentación 
Completa

Oficio Completitud 
Requisitos de Inicio

Resolución que 
niega permiso 

no CITES

Elaboración 
del certificado 

no CITES

Apertura del expediente en 
Sistema de Información de 

Licencias Ambientales-SILA

Evaluación de la 
solicitud-Elaboración 
de Concepto Técnico

Documentación 
Incompleta

Si No

Archivo de 
la solicitud

Recepción y verificación  de la 
documentación mediante 

lista de chequeo (VDI).

Respuesta 
del usuario

Viable

Firma de la 
Subdirección 
SIPTA-ANLA

Entrega 
del permiso
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Tenga en cuenta los pasos del trámite a continuación:3.
VITAL  /    licencias@anla.gov.co   / Ventanilla 

de Correspondencia ANLA

Interesado /Peticionario ANLA

Los usuarios deben ingresar a la VUCE con su usuario y 
contraseña.

Al seleccionar la importación de la partida arancelaria 
0602909000, les aparecerá como entidad sugerida la ANLA.

En el espacio de descripción en la casilla 34, deben                
explicar que el objeto de importación es material vegetal 
híbrido no obtenido del medio natural, ni modificado            
genéticamente y que van a ser utilizadas para su uso en la 
producción de flor para corte, o para desarrollo del              
material vegetal y posterior exportación.

Se deben adjuntar documentos que certifiquen el origen 
de este material y que confirmen la información incluida 
en el punto 3. Se sugiere que sea la factura de compra de 
los especímenes o el certificado de origen de estos, o 
cualquier documento que permita soportar lo descrito     
anteriormente.

El usuario deberá contar con el pronunciamiento de la 
ANLA que no requiere licencia ambiental o presentar 
copia de la misma.

1.

2.

3.

4.

5.



Duración del trámite

5 días hábiles una vez se realiza el radicado del trámite y se adjunta la 
documentación indicada en el punto 1.

Si la ANLA requiere documentación adicional, el trámite puede durar más tiempo 
en la medida en que el peticionario se demore entregando los documentos 
faltantes. 

El interesado o apoderado reconocido deberá presentar, si es persona 
jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia y 
representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para 
entidades públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión. 
En el evento de no poder presentarse, podrá autorizar por escrito a un tercero para 
que comparezca y se realice la entrega del permiso.

El permiso tiene una vigencia de tres (3) meses a partir de su expedición; 
se utiliza por una sola vez; no es prorrogable. 

Programe con tiempo 
su importación y evite 
demoras en su trámite.

Entrega del permiso

Vigencia
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El trámite de exportación de plantas ornamentales que 
cumplan con las condiciones de: ser cultivadas,                            
provenientes de criaderos, viveros o cultivos, con fines        
ornamentales, sin capacidad reproductiva natural, está 
exento del permiso No CITES desde el 2012, mediante la 
Circular de la ANLA del 7 de noviembre de 2012.

Semillas de flor cortada e híbridos ornamentales no                 
extraídos del medio natural no requerirán del permiso          
No CITES para su proceso de importación al país

Duración del trámite

5 días hábiles una vez se realiza el radicado del trámite y se adjunta la 
documentación indicada en el punto 1.

Si la ANLA requiere documentación adicional, el trámite puede durar más tiempo 
en la medida en que el peticionario se demore entregando los documentos 
faltantes. 

El interesado o apoderado reconocido deberá presentar, si es persona 
jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia y 
representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para 
entidades públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión. 
En el evento de no poder presentarse, podrá autorizar por escrito a un tercero para 
que comparezca y se realice la entrega del permiso.

El permiso tiene una vigencia de tres (3) meses a partir de su expedición; 
se utiliza por una sola vez; no es prorrogable. 

Programe con tiempo 
su importación y evite 
demoras en su trámite.

Entrega del permiso

Vigencia
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A partir de la fecha:

6.

7.

Con esta información, la ANLA dará el visto bueno de una 
manera más eficiente de forma que no se entorpezca el 
proceso de importación.

Aquellos que ya hicieron la solicitud del trámite No Cites 
ante la ANLA pueden solicitar la devolución del dinero a 
través del correo de licencias (licencias@anla.gov.co)     
adjuntando soporte del pago realizado.

NOTA IMPORTANTE:



No Viable

Documentación 
Completa

Oficio Completitud 
Requisitos de Inicio

Resolución que 
niega permiso 

no CITES

Elaboración 
del certificado 

no CITES

Apertura del expediente en 
Sistema de Información de 

Licencias Ambientales-SILA

Evaluación de la 
solicitud-Elaboración 
de Concepto Técnico

Documentación 
Incompleta

Si No

Archivo de 
la solicitud

Recepción y verificación  de la 
documentación mediante 

lista de chequeo (VDI).

Respuesta 
del usuario

Viable

Firma de la 
Subdirección 
SIPTA-ANLA

Entrega 
del permiso
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Tenga en cuenta los pasos del trámite a continuación:3.
VITAL  /    licencias@anla.gov.co   / Ventanilla 

de Correspondencia ANLA

Interesado /Peticionario ANLA

Si se requiere información adicional comunicarse  al 
correo electrónico institucional de la ANLA:

licencias@anla.gov.co

Contacto Ciudadano:
 +57 (1) 2540100

Página web institucional: 
www.anla.gov.co o Ventanilla VITAL. 

Para comunicarse con las personas que
le pueden ayudar con este tema en 
Asocolflores, escríbanos a: 
rutadelasostenibilidad@asocolflores.org

Contacto


